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1.	Objetivo
· [bookmark: _GoBack]Promover la inserción del personal académico, docentes –estudiantes y otras partes interesadas, pertenecientes a la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente, en actividades y proyectos de investigación de alta calidad y, así, contribuir a la formación continua en las diversas áreas del campo educativo, de esta manera, coadyuvar en la promoción y desarrollo de los principios institucionales de  la Universidad Pedagógica Nacional.

2. Análisis de riesgos  y oportunidades  (Ver apéndice 1 de este documento).
[image: ]
3. Alcance

Este procedimiento es aplicable a las actividades relacionadas con la investigación de académicos, docentes- estudiantes y otras partes interesadas,  de la Unidad UPN 099, CDMX, Poniente.interesadas.  

4. Fundamento Normativo y Técnico:
Requerimiento  8.2.,  8.2.1,  8.2.2., 8.2.3.,  de la Norma ISO 21001:2018. 

5. Términos y definiciones:

Acción preventiva: acción para eliminar la causa de una No Conformidad potencial.
Auditor: Persona con competencia para llevar a cabo una auditoría.
Auditoría Interna: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias de la auditoría y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la extensión  en que se cumplen los criterios de auditoría del SGOE de la organización. 
Congreso: Un congreso es una reunión de técnicos en una determinada materia para intercambiar información y conocimientos. Dura unos pocos días, generalmente tres, precisa de mucho trabajo de organización en la que trabaja un equipo de personas bastante numeroso.
Documento: Información y su medio de soporte.
Documento de Origen Externo: Documento que no es generado como parte del Sistema de Gestión de Calidad, pero que se utiliza como referencia para mantener la eficaz planeación y control de los procesos. 
Evaluación: 1. Atribución o determinación del valor de algo o de alguien.2. Valoración de conocimientos, actitud y rendimiento de una persona o de un servicio.
Formato: Documento que pertenece al Sistema de gestión de calidad de la organización y establece de forma predeterminada una plantilla específica para estandarizar el llenado de un registro.  
Información: Datos que poseen significado.
Mejora Continua: proceso recurrente  de optimización  del SGOE para lograr mejoras en el desempeño de los procesos, de forma coherente  con la Política de Gestión de la organización.
No conformidad: incumplimiento de un requisito.
Objetivo: Un objetivo es una acción que debería llevarse a cabo para lograr la finalidad que se desea.
Organización: compañía, corporación, firma, expresa, autoridad o institución o parte o combinación de ellas, sean o no sociedades, pública o privada, que tiene sus propios funciones y administración.
Parte interesada: persona o grupo que tiene interés o está afectado por la organización.
Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan las cuales transforman elementos de entrada en resultados.
Procedimiento: forma especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso.
Programa: es una serie de pasos en secuencia para llevar a cabo un plan. Para escribir un programa se requiere que haya un plan previo, al menos en la mente de la persona que escriba el programa. Un paso del programa se llama objetivo.
Plan: Un plan es una descripción de las intenciones amplias y a corto plazo, en cuanto a lo que uno ve que se requiere para ocuparse de un área específica. Se espera que un plan remedie circunstancias no óptimas en un área o que la expanda o que obstruya o impida una oposición a la expansión.
Plataforma: es un lugar de Internet que sirve para almacenar diferentes tipos de información tanto personal como nivel de negocios o con fines educativos.
Reuniones Colegiadas: reuniones de carácter académico con el propósito de analizar la situación que guarda el proceso Enseñanza-Aprendizaje y tomar las medidas necesarias para prevenir/corregir/mejorar dicho proceso.
Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas.
Seguimiento: El seguimiento y la evaluación (SyE) de las actividades de desarrollo tienen la finalidad de proveer un medio para aprender de la experiencia anterior, mejorar la prestación de servicios, planificar y asignar recursos y demostrar los resultados.

6. Herramientas: 
Reuniones Generales con la Alta Dirección, Revisiones de la Alta Dirección, Reuniones de Responsable de Programa Académico con la Alta Dirección, Reuniones del Comité de planeación y  Reuniones de la plantilla docente. 






7. Descripción del Procedimiento (participación en eventos académicos)
	No.
	Área 
	Descripción de la Actividad

	1
	Responsable de
Investigación
	Se busca información relevante, susceptible de ser aprovechada por la comunidad universitaria, en relación a convocatorias para participar con ponencia, presentación de libro o cartel en congresos, seminarios, diplomados, cursos o inscripción en proyectos de investigación promovidos por instituciones públicas y/o privada.
Se difunde la información a través de medios electrónicos/ impresos  para enterar a la comunidad universitaria.

	2
	Académicos
	Responder a la convocatoria y cumplir con los requisitos, esperar la aceptación de participación

	 3
	Responsable de
Investigación/
Coordinador Administrativo/Alta Dirección
	Se hace una relación de académicos interesados a participar para hacer la gestión, ante la Unidad Central de Ajusco y tramitar un apoyo económico (en el caso que sea autorizado),  para la asistencia al evento; permiso para ausentarse. 

	4
	Alta
Dirección
	Entrega del Oficio Comisión correspondiente a los participantes al evento.

	5
	Académicos
	Participación de ponente.

	6
	Académicos
	Entrega de informe, correspondiente a la participación realizada en el evento, anexando copia de la constancia de participación, emitida por la institución pública/privada organizadora. 

	7
	Responsable de
Investigación
	Hacer entrega al Responsable de Investigación dos copias de la constancia de participación al evento. Una se conservará en su archivo y otra la hará llegar a la Coordinación Administrativa para actualización de expedientes del personal.

	8
	
	Fin del procedimiento.






7. Descripción del Procedimiento (proyecto de investigación)

	No.
	Área 
	Descripción de la Actividad

	1
	Académico(s)

	Atender a la convocatoria que emite  la Comisión de Evaluación y Seguimiento de Proyectos de Investigación e Intervención (CESPII) para registrar proyectos de los interesados, en las fechas programadas y esperar los resultados de aceptación.

	2
	Alta Dirección/ Responsable de
Investigación
	Comunicar a la Alta Dirección y al Responsable de Investigación acerca de la intención de presentar un proyecto de investigación a la CESPII, de Unidades UPN CDMX. 

	3
	
	Elaborar el proyecto de investigación, individual o por equipo, deberá contener:

· Título del proyecto. 
· El nombre completo del Responsable del Proyecto y de los Colaboradores. Así como la adscripción de cada uno e indicar si es académico, alumno, egresado, etc.
· Resumen del proyecto en no más de 250 palabras 
· Justificación.
· Planteamiento del problema 
· Objetivo General y Específicos
· Fundamentación teórico-metodológica.
· Estrategias de indagación y/o de intervención 
· Metas y productos esperados
· Cronograma anual/ bianual, con desglose mensualmente las actividades.
· Descripción  de  la  responsabilidad específica de  todos  los  participantes  del proyecto
· Referencias

Formato: Fuente Arial 12, interlineado de 1.5, impreso y en formato PDF en soporte CD

	4
	Académico(s)

	Presentar una síntesis curricular del Responsable del proyecto y de cada uno de los Colaboradores, no mayor a 2 cuartillas por cada uno.

	5
	Académico(s)

	La entrega se realizará mediante oficio dirigido a la Dirección de la Unidad de adscripción y al Responsable de Investigación quienes canalizarán a la CESPII el proyecto para continuar con los trámites a que haya lugar.

	6
	CESPII
	CESPII se encargará del registro y seguimiento correspondiente de los proyectos. Los resultados se emitirán en la fecha calendarizada para ello.

	7
	Académico(s)/
Responsable de
Investigación

	Una vez registrado el proyecto, se entregará una copia al Responsable de Investigación para resguardo y evidencia de las investigaciones de la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente.

	8
	CESPII
	Los Responsables de los proyectos deberán cuidar que se cumplan los compromisos contraídos, individual y/o colectivamente; presentar a la CESPII informe anual y final sobre los avances y resultados de las acciones programadas; atender las observaciones que, en su caso, ésta formule, y atender necesidades relacionadas con el trabajo de los proyectos

	9
	Responsable de
Investigación
	Hará el seguimiento de los avances del proyecto y canalizará los informes, de los académicos,    a la CESPII.

	10
	Alta Dirección/ Responsable de
Investigación/
 Académico(s)
	Cuando las condiciones lo permitan se realizarán las gestiones para imprimir y publicar la investigación concluida.

	11
	Responsable de
Investigación
	El responsable de Investigación acudirá a las reuniones internas y externas inherentes a la investigación así como a las que convoque la CESPII, reportando a la Alta Dirección y posteriormente, a la planta académica,  los temas  tratados. 
Registrará toda actividad que concierna a ésta coordinación en una bitácora. como evidencia del desarrollo de actividades de investigación

	
	
	Fin del procedimiento.










8. Registros
	Registro
	Periodo de Retención
	Forma de Archivo
	Localización
	Disposición Final
	Responsable de Retención

	Relación de proyectos
	1 Año
	Físico/
Digital
	Carpeta de Responsable de
Investigación
	Archivo muerto
	Responsable de
Investigación

	Minutas de reuniones
	1 Año
	Físico/
Digital
	Carpeta de Responsable de
Investigación
	Archivo muerto
	Responsable de
Investigación

	Bitácora
	1 Año
	Físico
	Carpeta de Responsable de
Investigación
	Archivo muerto
	Responsable de
Investigación

	Copia de Lineamientos y Criterios Institucionales para el Registro de Proyectos de Investigación
	1 Año
	Físico
	Carpeta de Responsable de
Investigación
	Archivo muerto
	Responsable de
Investigación



9. Apéndice No. 1
Análisis de Riesgos y Oportunidades de Mejora  

Verifique en la lista maestra de documentos que ésta sea la revisión actualizada antes de su utilización
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